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Señores: 
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Barranquilla 

Informe sobre los estados finan�ieros 

He auditado los estados financieros de CONSUSALUD DEL CARIBE IPS L TOA (la Compañía), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 y los estados de resultados y otro 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha y sus 
respectivas notas, que incluyen las políticas contables significativas y otra infonnación explicativa. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan son tomados fielmente de los libros y adjuntos a este 
informe, presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de la 
Compañía al 31 de diciembre de 2021, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que 
terminó en esa fecha, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, 
aplicadas de manera unifonne con el año anterior. 

Fundamentos de la opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. Mis 
responsabilidades en cumplimiento de dichas nonnas se describen en la sección Responsabilidades del Auditor en 
la Auditoría de los Estados Financieros de este informe. Soy independiente de la Compañía, de acuerdo con el 
Manual del Código de Ética para profesionales de la contabilidad, junto con los requisitos éticos relevantes para mi 
auditoría de estados financieros en Colombia, y he cumplido con las demás responsabilidades éticas aplicables. 
Considero que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 

La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos estados financieros de 
acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en 
la Ley 1314 de 2009, con el Decreto 2483 del 28 de diciembre de 2018 se compilan y actualizan los marcos 
técnicos de las Normas de Información Financiera NIIF para el Grupo l y de las Normas de Información 
Financiera, NIIF para las pymes, grupo 2, anexos al Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 213 l de 2016 y 2170 de 2017, junto con sus interpretaciones, emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standars Board - IASB, por sus siglas en 
inglés). Las NCIF aplicables en 2021 se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera para 
pequeñas y medianas empresas (NIIF para PYMES). 






